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RESOLUCION de la Junta Provincial de Protec· · 
ción de Menores de Zaragoza por la que se anu1V 
cia concurso-oposición para la provisión de una 
plaza de Oficial Visitador. 

La Junta Provincial de Protección de Menores de Zaragoza, 
con la conformidad de la Dirección General de la Función PÚ
blica y de la Comisión Liquidadora de Organismos, convoca a 
concurso-oposición libre para la provisión de una plaza de Ofi
cial Visitador. según las bases siguientes: 

Primera.-Estará dotada con el sueldo anual de 23.000 pese
tas. retribución complementaria de ~.Oo(), dos pagas extraordi
narias en lOS meses de julio y diciembre de cada afio y demás 
emolumentos que reglamentariamente se le pUedan reconocer. 

Segunda.-Las condiciones necesarias para optar a esta plaza 
son laS siguientes: 

. a) Ser español. 
b) Mayor de veintiún años y no haber cumplido los cua

renta el dia que finalice el plazo de presentación de instancias. 
e) Acreditar una conducta intachable. una moral sólida y 

formación religi9sa. 
d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones. 
e) Carecer de antecedentes penales. 
f) En e! caso de aspirante femenino. haber cumpl1do o 

estar exenta~ del Servicio Social. 
g) Someterse a las pruebas pSicotécnicas que el Tribunal 

considere necesarias. 
h) Poseer el título de Bachiller Superior. Asistente doctal o 

Graduado Social 

Tercera.-Quienes desee tomar parte en esta oposición di
rigirán las solicitudes al excelentísimo señor Presidente efecti
vo de la Junta Provincial de Protección de Menores de Zara
goza dentro del plazo de treinta días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución, 
haciendo constar expresamente el domicilio, así como que re
une los requisitos de la base segunda y que se compromete, en 
su momento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional v demás Leyes Fundamentales 
del Reino. 

Cuarta.-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se publicará en el «Boletín Oifical del Estado» la lista de 
aspirantes admitidos y excluídos 

Aquellos aspirantes que consideren infundada su exclusión 
podrán formular reclamación en el plazo de quince días, con
forme al artículo 2,1 de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Al mismo tiempo. o con posterioridad. se designará el Tri
bunal calificador 

Quinta.-Los ejerCicios de la oposición versarán sobre las 
Siguientes pruebas eliminatorias: 

a) Ejercicio teórico. que consistirá en desarrollar por escri
to y en un plazo máximo de dos horas, un tema sobre las mate
rias generales comprendidas en el programa, pero sin que se 
ajuste su enunciado a ningún tema concreto. 

b) EjerCicio teórico. que consistirá en desarrollar oralmente 
y en un tiempo de una hora y veinte minutos ocho temas saca
dos a la suerte de las ocho materias comprendidas en el pro
¡rama generaL 

c) Ejercicio práctico, que consistirá en la resolución, por es
crito. de dos supuestos presentados por el TribunaL Para la 
práctica de este ejerCicio. los opositores contarán con un tiem
po de cuatro horas. 

Sexta.-Serán méritos puntuables: 
a) Saber taquigrafía o estenotipia. 

s ') Poseer conocimientos de contabilidad y estadística. 
b) Poseer conocimientos de idiomas extranjeros. 
cl Poseer el diploma de los cursos de Educadores de la 

Obra. 
d) 
e) 

tica.. 

Poseer el de Diplomado de Organización y Métodos. 
Poseer el título de Diplomado de !Pedagogía Terapéu-

f) Haber realizado e s t U dio s en el Instituto Social 
«León XIII». 

g) Haber realizado estudios en la Facultad de Pedagogía. 
h) Haber realizado estudios en la Escuela dePsicologia. 
i) Cualesquiera otros. de naturaleza análoga. 
Voluntariamente podrán los aspirantes ser examinados de 

los méritos a), a') y b), para lo cual deberán solicitarlo en la 
instancia inicial, especificando el o los idiomas sobre los que 
quieran ser examinados Este ejerCiCio consistirá en la traduc
ción directa, sin diccionario, de un texto original seleccionado 
por el Tribunal para c~da idioma solicitado, cuya traduccIón 
deberá ser realizada en el plazo máximo de treinta minutos. 
También podrá ser solicitado un ejercicio de traducción inver
sa. Será puntuado sobre un máximo de dos puntos por la tra
ducción directa. y con un máximo de tres puntos por la in
versa. Nunca tendrá carácter eliminatorio y la puntuación ob
tenida servirá para incrementar el total de los ejerciCiOS ante
riores. 

Séptima.-Terminados los ejercicios de la opOSición, y una 
vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado», el que haya 
sido aprobado para cubrir esta plaza deberá presentarse dentro 
de los treinta dias siguientes a /Su publicación. de acuerdo cOll 
lo que detelUl1ina expresamente el Reglamento General de Opo
siciones y Concursos aprobado por Decreto de 10 de mayo de 
1~7, y la documentación a que se hace referencia en la base 
segunda. 

Octava.~En todo lo no previsto en las anteriores normas 
se estará a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos. aprObado por Dcrebo de 10 
de mayo de 19-57 

Zaragoza, 10 de mayo de 1968.-El Secretario general, José 
Julián Guallart de Viala.-V.o B.O : El Presidente efectivo Jefe 
de los Servicios. Martín Rodríguez Suárez. 

PROGRAl\fA GENERAL 

Grupo primero 
Parte general 

Tema 1. 0 Idea del Derecho.-Concepto.-Clases.-Fuentes. 
Tema 2.' Concepto del Derecho administrativo.-La Admi

nistración: Sus fines y medios.-Las potestades de la Adminis
tración: Consideración espeCial de la potestad reglamentaria. Ré
gimen de los Organismos autónomos. 

Tema 3.° Contratación administrativa. -Ley de Bases de 
Contratos del Estado. de 28 de diciembre de 1963.-Texto articu
lado de la Ley de 8 de abril de 1965.-Capítulo V de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Tema 4.° Los funcionarios pÚblicos: Concepto y clases.-De
rechos y deberes.-Responsabilidad : Clases. - Delitos cometidos 
por los funcionarios pÚblicos en el ejercicio de sus cargos. 

Tema 5.° División territorial: Necesidad.-La división terri
torial en orden a tos Organismos locales y a los servicios.-Regla.s 
para la división territorial.-La división territorial en España. 

Tema 6.° La Administración Central: Jefe del Estado y Mi
nistros.-Organización ministerial española.-ConsideracIón es
pecial del Ministerio de Justicia. 

Tema 7.° La Administración provinCial en España: Organi
zación actual.-La Administración munictpal en Espafia. - La 
Beneficencia en la legislación prOVincial y local. 

Tema 8.° La IgleSia Católica: Organización.-La Iglesia y la 
Beneficencia.-Relaciones entre la IgleSia Católica y el Estado 
español. 

Tema 9.° Concepto de Derecho civil.-Idea del Código civil 
español.-Personalídad. capacidad y representación.-Derecho de 
familia. 

Tema 10. MatrimOnIO canónico y matrimonio civil.-Divor
cio, separación y disolución del matrimonio.-Alimentos.-Dere
chos y deberes de los cónyuges. 

Tema 11. Fillación legítima.-Filiación ileg1tima.-Legitima
ción y reconocimiento.-Derechos y deberes de los hijos. 

Tema 12. La patria potestad.-Derechos y deberes de los 
padres y de los hijos.-Suspensión de la patria potestad.-AdQP
ción.-La adopCión de acogidos en Establecimientos benéficos.
Tutela. 

Tema 13. Derecho al trabajo.-Idea del Fuero de los Espa
fioles y del Fuero de Trabajo.-EI contrato de trabajo. 

Tema 14. El trabajo de las mUjeres y de los menores Medi
das protectoras.-Jornada de trabajo y descanso. 

Tema 15. LegislaCión social.-Texto articulado de la Ley de 
Bases de la Seguridad Social. de 2·8 de diciembre de 1963: Con
tenido. estudio Y. análisis. 

Tema 16. Reglamentación del trabajo.-Accidentes del tra
bajo.-Magistratura del Tr&.bajo 

Tema 17. Idea general del Derecho penal.-La menor edad 
penal.-Delitos y faltas contra menores.-Abandono de familia. 

Tema 18. Organismos relacionados con la Obra de !Protección 
de Menores: Beneficencia del Estado.-Auxilio Social.-Serviclos 
de Puericultura. 

Tema 19. (Siguen Organismos) : El !Patronato de Protección 
a la Mujer.-tPatronato de San Pablo, presos y penados. 

Tema 20. Enseñanza primaria obligatoria.-Enseñanza labo
ral: Universidades e Institutos Laborales.-Escuelas de Artes 
y Oficios. 

Tema 21. La Mendicidad: Legislación especial.-Legislación 
sobre vagos y maleantes. 

Tema 22. El espectáculo pÚblico: LegislaCión general.-Tra.
bajo de menores en espectáculos.-Asistencia. de menores a es
pectáculoS públicos. 

Tema 23. Nociones de estadistica.-Datos estadísticos en la.s 
Juntas de Protección de Menores. 

Grupo segundo 
A) Parte especial 

Tema 1." Legislación en España de la Obra de Protección de 
Menores.-La Ley de 12 de agosto de 1904 y el Reglamento de 
24 de enero de 19Q8.-Finalidades de estas disposiciones más 
fundamentales hasta el Decreto de 2 de julio de 1948. 

Tema 2.° La proteCCión del menor según el texto refundido 
de 2 de julio de 1948: Ambito general de la Institución.-Meno-
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res sujeto!> a protección.-Cuáles est~n excluidos.-Contenido de 
_ protección.-Formas de la j)rotecC1ó~. . . 

Tema 3 ( Organismos a qUIenes esta encomendada la acclon 
pl-"otectora.-El Consejo SUflerior de Protección de Menores: ~~r
so~alidad juridica. composlcl(1D y actuaclón.~le~o y Comi~lon 
Permanente.-Forma de adoptar acuerdos.-SecclOnes: Atnbu· 
ciones.-Publicaciones.-El Consejo Escolar Primario. 

Tema 4· Juntas de Protección de Menores: Composición. 
jurisdicción, per¡;onalidad y capaci~ad. actuaci~n, Pleno y Comi
sión Permanente.-Secciones.-Caracter Y funCIones. 

Tema 5.° Junta de Protección de Menores. - Institucione~ . 
Clasificación y fines.-Inspección de Instituciones.-Partes de las 
Juntas a las Institucioneh y viceversa.-Expedientes de las Ins
tituciones.-Función de In~ ViRitadoras.- Nóminas de personal y 
de estancias. ' 

Tema 6.e Junta de Protección de Menores.-Expedientes de 
protección o internamiento.-Casos a encomenda~ a otros Or
ganismos y forma de hacerlo.-Llbros de Secretana V de Teso-
rería. . b P ' " f d Tema 7.· Contabilidad por partida do le.- rlllClplOs un a· 
mentales.-Concepto de cuenta.-Clasificaci.ón de cuentas .. 

Tema 8." Clases de libros en la Contabllldad por partida do· 
ble.-Dispo~iciones generales sobre. libros de contabilidad ... 

Tema 9.° Libro Diario : Su objeto y formato.-RedacclOn de 
asientos.-Clases de errores y for~a de subsanarlos. . 

Tema 10 Libro Mayor Su objeto y . formato.--J>ase de aslen· 
tos del Libro Diario al Mayor.-Errores en el Mayor y forma de 
subsanarlos 

Tema 11. Libros de Inventano y Balances Su objeto y for
mato.-Clases de Inventarios.-Activo y. pasivo.-~ibros auxlli~
res de Contabilidad: Clases e lmportancla.-RelaClón de estos 11' 
bros con los principales. 

Tema 12 Cuentas de Capital y Caja.-Motivo de adeudo y 
abono.-Significación de su saldo.-Reserva. clases.-Diferencia 
en Caja. .. " . 

Tema 13 Funcionarios de la Obra : ClaSlÍlcaclOn, mgreso, se
paración y normas orgánicas de: personal.......,.Ley de Entidades Es
tatales Autónomas, de 26 de diCiembre de 1968, y Orden de 12 de 
mayo de 196:5. . . 

Tema 14. La Mutualidad de FunclOnanos de la Obra.-<Re-
¡lamento para el personal ~e .Ias Instituciones. . . 

Tema 1'5 Medios economlcos de la Obra: Patrlmomales.
Ingresos ordinarios y extl'aordinarios.- El impuesto sóbre es-
pectáculos.-Autollomía de las Juntas. . . . 

Tema 16. Inversión de fondos.~resupuestos.-DlstnbuClón 
de fondos.-Ordenación dI' pagos.-De la Intervención.-Balan-
ces y cuentas. . 

Tema 17. Proceso histórico del Impuesto desde su creación 
al Reglamento de 23 de julio de 195~.-Breve idea de los mo
tivos y sistemática del Reglamento vigente. . . '. 

Tema 18 Objeto y sujeto del Impuesto.-Su l'ecaudaclOn.-, 
Declaraciones y liquidaciones . . .. 

Tema 19. Liquidadores del [mpuesto.-LlquldaclOn del Im
puesto en vía de apremio. 

Tema 20. InspecCión del Impuesto. - Los Inspectores: Su 
nombramiento.-Tramitaclón de expedientes. 

'rema 21. Impugnación de .108 acuerd,?s ~e las J~tas ~n ma
teria de Impuesto.-ReclamaclOnes economlco-admmlstratlvaS.
Idea del recurso coritencíoso-administrativo. 

Tema 22. OrganizaCiones internacionales relacionadas con 
la Obra de Protección de Menores: UNlCEF, FAO, UIP~, BICE, 
UMOSEA, CARITA S.-Breve idea de su organización y fmes. 

Grupo tercero 
B) Parte especial 

Tema 1.0 Antecedentes históricos de los Tribunales Tutelares 
de Menores.-Idea de su legislación ~igente. .. . 

Tema 2.° Organización Y atribUCIones de los Tribunales Tu
telares de Menores.-Su com~tencia.-Constltución. 

Tema 3.· El Tribunal de Apelación.-Organización y com
petencia.-La Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Me-
uores.-Organización y fines. . . 

Tema 4.0 Servicios económicos V estadistu:os de los Tribu
nales Tutelares de Menores. 

Tema 5.. Instituciones auxiliares de los Tribunales Tute
lares de Menores.-Inspección de los Tribunales y de sus Insti
tuciones 

Tema 6.° Procedimiento de los Tribunales Tutelares de Me-
nores.-Disposiciones generales. . 

Tema 7.· Procedimiento de los Tribunales Tutelares de Me
nores.-Del orden de proceder en la facultad deformadora. 

Tema 8 0 Procedimiento de Tribunales Tutelares de Meno
res.-Del orden de proceder en la facultad protectora y en la 
de enjuiciamiento de mayores. . 

Tema 9.. Ejecución da los acuerdos dIctados por los Tribu
nales de Menores. 

Grupo " cuarto 

Métod.08 de trabajo administrativo 

Tema 1." Ideas generales sobre la organización de una ofí
cina. 

Tema 2.· Simplificación del traba.jo administrat1vo.~roce
dimientos de trabajo.-Máqulnas. 

Tem~ 3.0 Programación de tareas.-Calendarios.-Agendas.
Gráficos.-Programación de las visitas. 

Tema 4." RecepCión de las visitas.-Uso del teléfono.-,Pre
paraciones de reuniona", .. 

Tema 5.° Informes.-Estructura y partes de que consta. 
Tema 6.° La documentación.-Clasificación.-Inventarios.

Registros.-Catálogos.-Clasificación decimal. 
Tema 7." Correspondencia. - Franqueo y tarifas postales.

Cartas: Redacción y composición.-Fórmulas y tratamientos.
Presentación externa.-Sobres 

Tema 8.° Documentos administrativos.-Instancias.-Oficios. 
Comparecencias. 

Tema 9 o Dihgencias.-Minutas. ·- Copias de documentos.
Extract.os.-Actas.-Citaciones par¡¡. reuniones. 

Tema 10. Relaciones humanas: Con los Jefes .. con los com
pañeros. con el público.-Relaciones indirectas. 

Grupo quinto 

Moral profesional y doctrina social de la Iglesia 

Tema l." Moral Cristiana.-Fuentes y caracteristicas de la 
moral cristiana.~Problemas fundamentales.-El prolllema del 
ideal y del fin: el problema de la responsabilidad. el problema 
del deber. 

Tema 2." El trabajo como deber.-Fundamentos teológicos 
del trabajo.-Servicio a la sociedad, dedicación. 

Tema 3<" Formación profesional.-Conciencia profesional. 
Tema 4.° La ~rsona.-Respecto a la persona humana."-De· 

rechos de las personas: Físicos, morales, religiosos. 
Tema 5." Deber de servir al hembre: Como persona, como 

miembro de diversas ~ociedades (familia, Iglesia, social, civiD 
Tema 6." El secreto.-Clases de sec.reto.-CÓmo obliga. 
Tema 7.· El secreto profesional.-Responsabilidad del tra

bajador social y del funcionario en relacion con el secreto pro-
fesion;il. .. 

Tema 8.° Princi·pales enciclicas SOCiales sobre educaCIón y 
cuestión social. 

Tema 9,.° Justicia social y caridad. 
Tema 10. La Iglesia Católica.-La Iglesia V la Beneficencia. 

Grupo sext-o 

Sociología 

Tema 1.0 Sociologia.-La sociologia como ciencia.-La socio
logía y las ciencias sociales. 

Tema 2.· El individuo como animal social.-Individualidad 
y sociedad.-Factores de la vida social del hombre. 

Tema 3·.° OrIgen y desarrollo de la cultura.-Bases animales 
de la cultura.-EJ problema del ajuste sociaL-Influencia del me
dio geográfico 

Tema 4.' Los grupos sociales: Sus clases.-Estructura del 
grupo primero.-Comprobación d.el grupo. . . . 

Tema 5.· Sentimiento gregarlo.-La multItud y el sentImien
to de la multitud. Bases del comportamiento multitudinario.-
La comunicación en la masa.-Opinión pública. . 

Tema 6.° Estratificación social.-Casta, estamento y clases: 
Sus fundamentos.-Actitudes de clases y conciencia de clase. 

Tema 7 ° Comunidades.-Evolución de la Comunidad.-Las 
comunidades modernas.-Las ciudades como nuevo medio. 

Tema 8." Instituciones sociales.-Las asociaciones.-~as gran
des asociaciones: Políticas, económicas, culturales, religlOsas. 

Tema 9.° ~a sociedad como progreso.-Modos de transfor
mación.-Factores biológicos, tecnológic()s y culturales en la 
transformación social.-Evolución social y progreso social. 

Grupo séptimo 

Psicopedagogía 

Tema 1.0 Concepto funcional de la educaclón.-La educa
ción del niño en la cultura moderna. 

Tema 2.° Psicología científica.-Campos de aplicaCión de la 
psicologia . ..,...La psicologia en el campo social.-La psicología es
colar.-La psicología Judicial. • 

Tema 3,.° Misión educativa de la familia.~apel y estructu
ra de la familia.-La seguridad.-La solidaridad.-Causas de la 
disgregaCión familiar: a) Factores psi~~lógicos. b) Factores so
cio-familiares.-Su repercusión en el mno. 

Tema 4.0-El papel de la madre.-Carencias efe~tivas .de ori
gen maternal' Su influencia en el desarrollo pSicológICO del 
niño.-Tipos especiales de madres: La madre abusiva, la madre 
solitaria, la madre adoptiva, la madrastra. - Comportami~ntos 
peculiares de cada uno de estos tipos de madre y reperCUSlones 
en los hijos. 

Tema 5.° P8Ipel del padre en la familia.-Influencia. de la 
autoridad paterna.-Repercusión psicológica en el nitio.-Ttpos 
especiales de padres. 

Tema 6.· La cohabitación de tres generaciones.-El papel de 
los abuelos.-Desviación del papel de los abuelos.-Su repercu
cusión en el desarrollo psicológico del nitio. 

Tema 7.° La mujer y el trabajo.-Repercusión en la estruc
tura famlliar.-EI hombre y la promOCión de la mujer. 
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Tema 8.° Psicología evolutiva.-El niño de uno a cinco afios. 
El nifio de cinco a diez años de edad. 

Tema 9." El adolescente de diez a dieciséis años. 
Tema 10 La entrevista psicológica.-Diferentes tipos de en

trevistas.-Técnica a seguir v «errores más frecuentes durante 
la entrevista . 

Grupo octavo 

El trabajo social 

Tema 1." Trabajo ::,ocial: Servicio social.-Concepto y defi· 
nición: Objetivos y principios básicOK 

Tema 2.° Principales problemas socio-económicos: Vivienda. 
alimentación, paro, educación, higiene, sal ud.-Tiempo libre. 

Tema 3.0 La familia y los menores.-El trabajo social en 
el campo de la familia y de l/ls menores.·-Menores privados de 
ambiente familiar normal. 

Tema 4.° Casos sociales: estudio. diagnostico y tratamiento. 
Diagnóstico interpretativo.-Pronóstico.-Trabajo en equipo. 

Tema 5.0 Técnicas del trabajo social: servicio social de ca· 
sos.-Servicio social de grupo.-Servicio social de comunidad. 

Tema 6.° Técnica de la entrevista.-Peticiones de ayuda.
Característícas de las personas que solicitan ayuda.-Influencia 
en la personalidad. 

Tema 7. 0 ' Expedientes: su confección. 
Tema 8.° Ficheros: fichero de individuos.-Fichero de obras 

sociales.-Fichero de casos y asuntos. 
Tema 9.° Acción socíal de las Naciones Unidas.-organismos 

especializados: UNESCO. OIT OMS PAO.-EI Consejo Econó
mico y Social (ECOSOCl. 

Tema 10. El UNICEF. _. Ol'ganiza¡;ión . ... Relaciones con Es· 
paña. 

Tema 11. Las O. N. G. (Organismos Internacionales no Gu
bernamentales).-La U. I. P. E.-La U. C. l. S. S. (Unión Cató
lica Internacional de Servicio SociaD.-Internacionales Católi
cas.-E. B. l. C. E.-Cáritas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se aprue· 
ba la propuesta del Tribunal calificador de las 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo Especial de 
Ingenieros Industriales al servicio de la Hllcienda 
Pública 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Presidente 
del Tribunal de oposiciones para ingreso en el Cuerp0 Especial 
de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Pública. 
convocadas por Orden ministerial de 215 de abril de 1967, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la correspondien
te relación de opositores aprobados y, en consecuencia, acor
dar el nombramiento como funcionarios públicos del Cuerpo 
EspeCial de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda 
Pública a' 108 opositores que se designan a conttnuación, por 
correlativa prelación de méritos, qUienes entral1án a formar 
parte del correspondiente Escalafón por el orden sigUiente: 

1. D Juan Alberto Sierra Ramirez. 
2. D. Fernando Me1éndez Vargas. 
3. D Mariano ¡Puerto Cela. 
4. D. Luis Ramón Beneyto Juan. 
5. D Serafín Fernández de Escalante Moreno. 
6. D. José Antonio Larraz Escobar. 
7. D Antonio Márquez Carbal10. 
8. D. Otilio Fernández Villafañe. 
9. D. Julián Campo Sainz de Rozas. 

10. D. Juan José Sánchez Diezm\!.. 

A los citados funcionarios se les conferirá el nombramiento 
y título de Ingenieros Industriales al &ervicio de la Hacienda 
Pública y qUedarán adscritos en la Subsecretaria del Minis
terio a los cursillos de espeCialización que determina el artícu
lo 18 del Reglamento OrgániCO del CneI'IPo y el número 18 de 
la Orden ministerial de 25 de abril de 1007, y que organizará 
la Jefatura del Cuerpo, percibiendo el sueldo y demás emolu
mentos que corresponden. debiendo tomar posesión en el pla
zo reglamentario 

Lo que r;:omuntco a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 24 de juniQ de 1963.--P. D., el Subsecretario de este 

Departamento, José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. SuJ:¡secretario de este 'Departamento. 

RESOLUCION del Tribunal de Oposiciones al Cuero 
po de Intendentes al servicio de la Hacienda Pública 
por la que se señalan lugar, día y hora en que se 
celebrará el primer ejercicio de dicha oposición. 

De conformidad con lo dispuesto en la norma séptima de 
1'1 Orden ministerial de 20 de noviembre de 1967 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 23 de enero último) , se hace pÚblico que el 
primer ejercicio de la 'oposición tendrá lugar el próximo día 
23 de julio, a las dieci~éis treinta horas. en ;a Dirección General 
de Impuestos Directos, Ministerio de Hacienda. Alcalá, 11. 

Madrid, 28 de junio de 1968.-EI Secretario. Juan Barrio de 
Frutos.-Visto bueno: El PreSidente. Fel'1lando Ximénez So-
teras. . 

DE 
1\'1 1 N 1 S TER 1 O 

LA (JORERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de la Je· 
fatura Central de Tráfico por la que se designa el 
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 
ingresaren la Escala Técnica de dicha Jefatura. 

De conformidad COl: lo dispuesto en la norma IV.-Tribunal. 
11 de la Resolución de esta Jefatura Central de Tráfico de 8 de 
enero de 196H (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de enero) . 
por la que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en su 
Escala Técnica, 

Esta Jefatura Central de Tráfico ha tenido a bien disponer 
que el Tribunal calificador de las citadas pruebas selectiva~ 
estará constituído de la forma sigUiente: 

Presidente: Don José Luis '.corroba Llorente. 
Vocales: Don José Antonio García-Trevijano y Fos, don Cár· 

los Muñoz-Repiso y Vaca y don Teodoro Rodríguez Prieto. 
Presidente suplente: Don EzeqUiel de Pablos Abril. 
Vocales suplentes: Don Jesús González Pérez. don Francls· 

co González Na,varro. don Antonio VillaJobos Ventura y don 
Ismael' Santa María Arnai:>. 

El Presidente del Tribunal acordan', en cada caso las su· 
plencias pertinentes · 

Lo que se hace pÚblico para general conOCImient.o y efectos. 
Madrid, 7 de junio de 196H.-El Director general, Jalé Luis 

Torroba Llorente 

1\'11 N ISTE RIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 18 de junio de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal de oposición a las cátedras del gru· 
po XXI de las Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros Industriales de Madrid, Barcelona )1 

Bilbao. ' 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 26 de octubre de 1966 (<<Boletm 
Oficial del Estado» del 9 de nOViembre) fué convocada oposi
ción directa para cubrir las cátedras del grupo XXI, 'Cinemá
tica y Dinámica de máquinas», de las Escuelas Técnicas Supe
riores de Ingenieros Industriales de Madrid. Barcelona y Bilbao, 
abriéndose nuevo plazo de admisión de aspirantes por orden 
de 30 de noviembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 
de diciembre siguiente). La lista de aspirantes adniitidos se 
pUblicó por ReSOlución de 27 de febrero del corriente año (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 7 de marzo). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del articulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13), y en uso de las facultades que le 
estáp conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 

Titulares 

Presidente: Don Julio PalaciOS Martínez. 
Vocales: ElegidOS entre las ternas propuesta.s por las OrBa

nismos que se expresan: Consejo Nacional de Educación, 40n 
Francisco Simó Prats; Junta Superior de Enseñanza Técnica, 
don Victor de Buel Lozano, y don Ricardo Valle BeIÚtez; Es
cu~l\!. 'l'écnica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao, 
don Enrique Belda Villena. 


